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Según la RAE se entiende por sexismo, a la “discriminación de

las personas por razón de sexo”, ampliándose en el uso de la

lengua española a conceptos como “discriminación sexual” e

incluso a “discriminación de género”. A razón de que esta

palabra no tiene antónimos, para hablar de lo opuesto al

sexismo se usa el concepto “no sexista”.

INTRODUCCIÓN

El sexismo es una de las formas de expresión de la violencia de género que de manera sutil se

presentan a diario aunque muchas personas crean lo contrario, hablar de la igualdad no es

nada fácil; en el presente proyecto se pretende dar cuenta de cómo variables de tipo social

así como los estereotipos de género como el sexismo interactúan con el comportamiento de

una persona sobre otra. Una característica sexista es cuando se presenta tanto si es negativa

como si es positiva, y tanto si se refiere a las mujeres como a los hombres.



MARCO TEÓRICO

Esta práctica alude entonces al ejercicio del poder para

mantener en situación de inferioridad, subordinación,

explotación al sexo opuesto, en tanto valoración (en las

dimensiones cognitiva, afectiva y conductual) que se hace de

una persona demostrando las características sexuales

biológicas a la que ésta pertenece. Muestra de ello son los

actos de violencia intrafamiliar, feminicidio y acoso sexual

callejero, para darse cuenta que son las mujeres quienes se

ven afectadas mayormente con estas problemáticas.

Mayormente se presente en forma de discriminación de

personas de un sexo por considerarlo inferior al otro.

comprende a un conjunto de nociones, expresiones y

prácticas sociales que, con base en la diferencia sexual,

legitiman y afianzan la desigualdad social entre las

personas.



Quienes han sido históricamente discriminadas son las

mujeres” representando una forma de discriminación

que utiliza al sexo como una herramienta

infravalorada de capacidades, valoraciones y

significados creados en la vida social mas no porque

sea lo correcto .

Es decir, con base en una construcción social y

cultural, la sociedad ordena respectivamente a dos

subgrupos, se señalan “esto es lo femenino” y “esto es

lo masculino”.



La Norma mexicana

para la igualdad

laboral entre mujeres

y hombres establece 5

ejes importantes.

A. Igualdad y no discriminación: adopción

de políticas y acciones para la igualdad y

la no discriminación entre mujeres y

hombres

B. Previsión social: verifica que las y los

trabajadores disfruten, sin ningún tipo

de discriminación, de las prestaciones y

beneficios ofrecidos por la Organización.

C. Clima laboral: comprueba la existencia

de prácticas e indicadores para crear un

ambiente de trabajo libre de violencia

laboral;



CURSO- TALLER ¡BASTA! ¡EL 

SEXISMO NO SóLO AFECTA A LAS 

MUJERES!

Evento para el PÚBLICO EN GENERAL

CUÁNDO: 

20 DE ABRIL DEL 2021

5:00 – 6:00pm

DÓNDE: 

36a. Calle Sur Poniente No.50 Col. 

Centro de Comitán de Domínguez, 

Chiapas.

A un costado de la Facultad de 

Ciencias Administrativas de la UNACH

¿Sabías qué no existe ninguna ley 

que Proteja a los hombres”

Patrocinadores: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

cafeterÍa “the liVe”

Dailydonuts, Comitán de domínguez 

chiapas 

Según la RAE se entiende por 

sexismo, a la “discriminación de las 

Personas Por razón de sexo”, 

ampliándose en el uso de la lengua 

española a conceptos como 

“discriminación sexual” e incluso a 

“discriminación de género”.
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